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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

_,, RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECO~UÑICACIONES PRORRqGA LAVIGEN,QIA DE DOS CONCESIONESPARA OPERAR 
Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE FRECUENCIAS DE ~DIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPE~TIVAMEf\JTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS JZ)E FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIOPIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y SU 
FR~CUENCIA ADICIONAL EN FRECUENCIA MODULADA y UNA CONCESl6>N ÚNICA 
AMBAS PA~ USÓ COMERCIAL \ ; . 

/ \ \ ) 
\ 

ANTECED~NTES 
~\ 

l. 
I ~ / 

I / 
Refrendd de las C~ncesiones. La Secretaría de Comuriicaciones y Trarsbortes (la 
"SCT") y la extinta pomisi6n Federal de T4Iedomun)caciones ( la "COFETEL"), de , 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV") 

\ 

- -~ \ 
otorgaron a favor de las personas morales indicadas en el Anexo l de la presente 
Resolución (los1 "CoQcesionarios"), los respectivos Títutos de Refrendo de las 
Concesiones para continuar usando comertialmente · una frecuencia de/ 
radiodifusión en la banda de Amplitud Modulada y su frecuencia adicional en 
Frecuencia Modulada, a través de las esta~iores con dis'tintivo de llamada, 

/ población principal a servir y vigencia que se indican en \el referido Anexo \1 (las 
"Concesiones"). 

! \ 
11. / Decr9ito de Reforma Constitucional. Con fech0 11 de junio de 2013 s~ publicó en 

el [pOF eI~~· Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Esta<tios \ 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el fDecret? de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó J1 Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "lnstit~to"). 

1 

111. 

\ ) \ J_ \ /r· 

Decreto\de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto pór el que 
se 1expiden la Ley Federal qe Telecomunicacidnés y fadiodifusión, y la Ley dffl 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano;) y se reforman, adicionad y 
derQpan div'ersas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusi<;>n,~ 
(el "Decreto de Ley"), mlsrh

1

0 qüe ent'ro en\tigor el 13 de a~osto de 2014. -· 
' 1 

- \ 1 

IV. ~stat~to Orgánico. El 4 "de septiembre de 20114 se publicó en el DOF el "Estatuto 
/ Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 

r cual entró én vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 20 de jLJlio be 2017. ' 
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V. S~licltudes de R~frendo o rrórroga. Mediante escritos presentadcps ante el Instituto 
en las fechas que se señalan a .. contihuación y en el Anexo 1 de la presente 
Resólución, los Concesionarios por conducto de 

I 
sus representantes legales, 

solicitaron el refrendo de la vigencia de las respectivaJ Concesiones 
1 

(las 
."Solicitudes de Prórroga"). ¡ 

\ 

2 RADIO XEIU, S.A. DE C.V. XEIU FM 105.7 MHz Ooxaca, Oaxaca 26-abr-17 

VI. Solicitudes de opinión a la Unidad d~ CumplimientQ. Con los oficios señalados en 
el Anexo 3 de la pr~sente, la Unidad de Concesion?s y Servicios del Instituto, de 1 
conforrr\idad con lo establecido /en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimi~nto informara el estado que guprda el 

1 cumplimiento de las,pbligaciones de lós Concesiones. 
' ,./ 

VII. 

/ 

VIII. 

/ 

' 

Solicitudes de opinión a la Unidad de\ Competencia Económica. Mediante los 
oficios señalados en r.' Anexo 4, la Direcdón General ge Concesiones de 
Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, dé conformidad con 
lo esta61e,cido enÍosartículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó-a la 
Dirección General d~ Concentraciones y Cóncesiones de la Unidad de 
~ompetencia Económica, emitir opinión en materia de competencia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. \ , 1 

/ -, . ·. \ 
Solicitudes de opiniqn a la sedetaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio 
IFT/223/UCS/853/2017 de fecha 2 de junio de 2017, la Unidad de Conc~siones y 
Servicios del Instituto, de conformid?~/con lo establecido en el artículo 28 de I~ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicands y 114 de la Ley Federal de 
Telecomuni~aciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de lb 
opinión técnica que estime proced~nte respecto q las Solicitudes de Prórrogd. 

\ / 

IX. Solicitud a la Unidad de Éspectro Radioelé~tricol sobre interés públicp y cálculo del '-
monto de cpntraprestaclón. Con oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/1506/2017 de fecha 
2 de junio de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la ~niqad ue 

/ 1 

Espectro Radioel~ctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículb 
114 de la Ley, determine ki existe interés público en recuperar el es~ectro objeto de 
la Solicitud de Prórroga; asimismo, en términos del artículo 29 fracci.ón VII del Estatuto 
Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de caléular el monto de la 

/ 

contraprestación que deberá CLfbrir el Concesior¡10rio con motivo de dicha solicitud. 
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Opiniones de la Se~retaría de Comuni6aciones y fransportes. Mediante oficio l .-

XI. 

XII. 

176 de fecha 6 de julio de 1,2017, la SCT emitió las respectivas opiniones/desde el 
punt? de vista técnico en relaci(m a las solicitudes presentadas por \1os 
Concesionarios. " / 

1 
\ 

. \ " 
1 / . 
Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés Público. Con oficio 

! 

IFT/222/UER/DG-PLES/012/2017 del 13 de junio de 2017, la Dirección General de 
Planeación del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió 
opinión y déterminó que no existe interés públi~o en 1recuperar el) espectro 
radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórrogo. 

/ 

/ 
\Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios que 
se señalan en el siguiente cuadro y en Iel Anexo 3 de \la presente Resolució~\ la 

. Dirección General de Supervisión tie la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió 
los dictámenes respectivos, por el cual informó el resultado de la revisión 
documental soble el cumplimiento de obligacidnes practicado a los expedientes 
de los Conce\~ionarios, derivadas de las Concesiones, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

/ 
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l 
MANUEL FLORES Y 

XECJ AM 970 kHz 
COMPAÑÍA, S. EN N. C. 

2 RADIO XEIU, s.; DE C.V. XEIU AM 990 kHz 

XHCJ 

" 
XH~ 

FM 94.3. MHz. Apafzingón, IFT/223/UCS/854/2017 2/05/17 IFlV225tUC/DG-
Mlchoocán , SUV/445/2018 

FM 105.7MHz Ooxaca, oaxaca IFT/223/UCS/854/2017 2/05/17 

/ 

IFT/225/UC/DG
SUV /445/2018 

XIII. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que se 
describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 4 de la presente Resolucidn, la 
Dirección General de Concentraciones y Concesionj?S de la Unidad de 

\ Competencia Económiqa emitió opinión en materia de competencia ~conómica 
1 

respectSD a las Solicitudes de Prórroga. 

MANUEL FLORES Y 
COMPAÑíA, S. EN N. C. 

2 RADIO XEIU, S.A. DE C.V. 

XECJ 

XEIU 

AM 

AM 

i 

( ) 

970 kHz XHCJ FM 

990kHz XHIU FM 

94.3 MHz 
Apalzingón, 
Mlchoacón 

105.7 MHz Oaxaca, Oaxaca 

I 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/2201 /2017 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/2201/2017 

09-ogo-17 

lfT/226/UCE/DG
CCON/IIJ7 rJs,! 

IFT/226/UCE/DG
CCON/622/2017 

XIV. Contraprestación emitidCJ por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Mediante oficio 349-B 1149 de"'fecha 22 de septiembre de 2017, la Unidad de 

Y Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
~cIa "S

1
HCP") opinó favoroblemente el monto de los aprovechamientos por 

\ 

( 

J 

30/01/18 

30/01/18 

07-sep-17 

ll-sep-17 

/ 
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\ concepto de contraprestación que deberán pagar los 9oncesionarlos/por el 

otorgamiento de la prórroga de las Concesiones de mérito. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
1 

CONSIDERANDO 
\ 

-- \ " , 1 

.Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo1 décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radi6difusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijeh las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprove\chamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los / servicios de ródiodifusión _ Y telecomunlcac'iones, así como del acceso a 
Infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciqles, garantizando lo éstablec~do en 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ( 

'-
/ \ ) 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artícu.lo 28 de la Constitución dispone que', 
1 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así cbmo la at.Jtorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en matria p~ radiodifusión ~ t~ledomunicaciones. 

\ 
Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente lps barreras a 
la competer;icia y la libre conc:!urrencia e impondrá límites a la concentración, al 
co~cesionamiento y a la propiedad cruzada\ que controle varios medios de \ 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y /telecomunicaciones que 

1sirvan/a un mismo,mercado o zona de cobertura geográficd. 
\_, --- 1 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto~ de Ley, señala
1 

que la atención, trámite y 
"' resolución de los asuntos y pr~cedimientos que hayan irniciado previamente a la\entrqda 

en vigor del mismo, se realizarán en los términós establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. ¡ 

\ \ 
i 

También, el segundo párrafo del artículo
1 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 

Constitucional indica que los procedimientos Iniciados con anterio~idad a la integración 

/ 
1 
1. ) 

\ 

\ 

\ 
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del Instituto, como acontece en el preserte\ caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al rf\omento de su inicio. 

De igual forma, conforme a lo establecido én los artículos' 15 fracción 11/ y l 7; fracción 1 
de la Ley Federal de Telecomunic.aciónes y RadiodifLJ~ión y/ 6 fraccionés I y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno de\ Instituto la facultad de otorgar 'las 
concesiones previstas en\ditho ordenami,ento legal y resÓlver sobre su prórroga. 

/ I . ~ 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariQmente a la Unidad de Concesiorres y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórdoga de concesiones en materia de\ radiQdifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

1 
·
1 

1 / 

/ En este orden de ide
1

as y considerando qu~ el Instituto tiene ,a su cargo la regulación, 
promoción y supervisi6n de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

1 
faq:ultad" para resolver sobre la prórroga de cdhcesiones, el Pleno, como órgano rnáxi~o 

' de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plendmente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que¡ nos pcupan: 1 

\ 
Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos d~L trámite e in~egración 

1
de las 

Solicitudes de Prórroga materia de la preser:üe Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente al momento de la presentc::1ción de lf!S 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en Id Constitución, la Ley, la L~y 
Federal de De~echos y el Estatuto Orgánico. 

El cytículo 28 de la Constitución, párraf9 décjmo séptimo, dota de facult8des al ln~tituto 
para otorgar concesion~s en--materia ·de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el monto de las <tontraprestacione~~or !:>U otorgafiento, una vez recibida la opinión 
de la autórid.ad hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión \ 

r técnica no vinculante en un plazo dé 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
tran.scribe de manerafr\tegra el párrafo citado: , 1 \ 

\ • 1 
\ 1 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgctmiento, la revocación, así como la autorización de cesiones · 
o-éambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas c,on 
concesiores en mferia de radiodifusión y telecomunicacidnes. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quifm podrá emitir una opinión téqiica. 

( \ 
/ 

/ 

\ 

\ 

5 
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concesiones podrán ser para uso comercial, i público, privado y social que inoluyen las "' 
comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerc::lo con sus fines, a los principios 
establt3cidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como pór la 

1 • 

\ 

autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las ; 
1 
opiniones a que se refiere este párfÓfo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no 1 / 

mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continu(!rá los trámites correspondientes. " / 

/ 
Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

I 

•Artfcu/o 7 74. Para el otorgamiento \de las prórrogas de concesiones de !Qandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto 
dentro del año previo al inicio de la últirr¡a_g/.Jinta parte del plazo de vigencia/de la concesión, 
se encuentre al corriente en el cumplimiento de las 6bligaciones establecidas en la Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como en su título de concesión. 

!, 
El Instituto resolverá dehtro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los re'cu;sos orbitales, en cuyo caso 
notificará al concesionario su determinación y procederá la ferminación de la concesión al 
t~rmino de su v¡gencia. / 1 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario aceRte, previamente, las 
nueva~ condiciones que fije ei Instituto, entre las que se incluird ej pago de una 
cont\dprestación. 1 • \ 

Para"e/ otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta 11.ey, el 
Instituto notificará a la Sfzcretaría, previo a SL{ determinación, quien podrá emitir una opinión 
técnica no vinculante, ert un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se 
emita la opinión, el Instituto continuará el trámihf correspondiente." 

En esa tesiturá; se despr¡mde que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesjones en materidde radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto 
déntro dEzl año anterior al inicio d~ la última quinta parte de1 plazo de vigenciq de la 
concesión; (ii) estar al corriente ~n el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la Ley¡ el título de concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 
intel és públicq por parte del Instituto e~ recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado; (iv) que se cuente con la op¡nión técnica no vincudnte por parte de la 
SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas ,condiciones., ", ( 

, 1 \ ) " "· / / 

\Por Mro lado, conforme a lo. dispuesto en los artículos 29 f~acción VII y 50 fracción XII del 

1 
Estatuto Orgánico, se requiere la em1s1on de las op1n1ones o dictáhienes 

1 

\ correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
V Económica en el marco de sus respectivas atriQuciones en relación cqn las solicitudes 

1 / • 1 

que nos ocupan. / · 
. \ 

1 / 

\ 
/ 
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fecha en la cual se emitieron los mismos, acreditaron la prestación del servicio de 
/ radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias concesionadas 

en las poblaciones principales a servir. "' 

' Es importante señalar el sentido del dictamen emitido para las estaciones XECJ-AM 
'\ ,, 

y XHCJ-FM, 0etallado en el Anexo 3, debido a que no se acreditó la presentación 
de ciertas obligadones documentales, sin embarqo, esta circunstancia no pone en 
riesgo o afecta la prestación de los servicios de radiodifusión que, ofrece el 
Concesionario. Lo anterior es así, toda vez que la omisión en la presentbción--9e 
dicha obligacióh n1

0 constituye una infracción que tenga como sanción la 
revocación de la concesión, bor lo quElsi su inobservancia motivase la negativa de 
la solicitud de referencia resultarí<S:l en una consecuer;1cia desmedida, pues el objeto 
de la Concesiones es la prestpción de un servicio de interés gen~ral en condicione\s 
de continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del 
drtículo 6º constitucional. 

/ 

En ese sentido, este Pleno considera que, si bien el dictamen de obligaciones 
emitido por la Unidad de Cumplimiento \para las estóciones XECJ-AM y XHCJ-FM, 

1 

hace const?,r algunas orriisiones ~or parte del Concesionario, éstas no se consideran 
motivo suficiente para negar la prórroga solicitada. 

1 

A este respebo, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de las prórrogas, no exime a los concesionarios del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de las concesiones objeto de Grórroga 
o de las responsabldades en que hubieren incurrido'los Concesionarios con motivo 
del ihcumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, 
fisc__9les o administrativas, incluida{las contenidas en los títulos de concesión en 
comento; con independencia de que el Instituto Federal pe Telecomunicaciones 
pyieda ejercer las atribuciones de verificación, super~isión y, en su caso, sanción¡que 
correspondan. \ 

c) Aceptación de condicion~s. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 

1 
concesionarios deber~n aceptar las nuevas condiciones que establezca 'el pr?pio 

1 Instituto, s~ considera que tendrán que hacerse del conocimiento de los 
~ 

Concesionarios las nuevas condiciones que se establecerán en el Título de 
1 / 

Concesión quifen su caso se otorgue, ello a ~fecto de que éstos manifiesten su 
r conformidad y total aceptación de las ~ismas, previamente a la entrega de dicho 

instrumento. "" \ \ "' 
( 

) 

/ 

/ 

\ / 
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\cabe destacor que para est~ 1tipo de solicitudes debe <tlcatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 173 apartado A fracción 11 de la Ley Federal de 
/Derechos vigente a partir d~I l º de enero de 2016, que señala obligación de pagar los 
derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 
concesiones en materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandbs de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

( I 
\ Tercero.-Análisis de lás Solicitudes de Prórroga. La Unidad de-Concesiones y Servicios por 

conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el cmálisis de 
1-¡as Solicitudes de Prorrogc:lcie conformidad cor1 los requisitos ~stablecidos en el artídulo 

114 de id Ley, en los siguientesJérf inos: ! 
\/ / 

a) Temporalidad. Por lo <ilue hace al r1quisito de procedencia establecido por el 
refe~ido artículo 114 de la Ley, relativo a que loo/ Concesionarios presenten las 
solicitudes ae prórroga dentro del año preVio al ,i'nicio de la última quinta parte de 

r la vigencia de la Concesión, y para que la auto~idad se encuentre en aptitud legal 
. de realizar el trámite de prórroga que nos ocupa, este lnstitt1to considera lo 
siguiente: 

\ 

\ Los Concesionarios que a continuación se describen, formularon su solicitud dentro 
del año previo al inicio de la última quinta parte de la vigencia 9e la Concesión, 
conforme a lo dispu~sto en el artículo citado, por lo tanto, cymplieron con el 

- \ 

requisito de temporalidad para la presentación de la Solicitud de Prórroga, en razón 
¡ de que la misma fue ingresada dentro del plcilzo legal, como se indicó en yl 
Antecedente V de la presente Resolución. ) / 

MANUEL FLORES Y 
COMPAÑ!A, S. EN N. <:;. ./ XECJ AM 970kHz XHCJ 94.3 MHz 

Apatzlngón, 
Mlchoacón 

•·1l1~íiN~i?>-gefa#ut'.§1 
"' ... . . NDOl)E•L>; . 
; './CPl':l9.jSIQN•:,\')' 

:ti~iuN~: \-~:<·,,,,.,,,,, .,.,, ,,. 

22-Jui-10 21-Jui-20 

/ 

1 \ 

/ 

03-may-17 

2 RADi<b XEIU, S.A. DE C.V. XEIU AM 990kHz XHIU FM 105.7 MHz 
Oaxaca, 
Oaxaca 

22-nov-07 21-nov-19 26-abr-17 

/ 

/ 

E~ virtud de lo expuesto, este Instituto considera que elrequisito de temporalidad se 
i ( 

encuentra cumplido. ,,- ' 

( \ \ 
b) Cumplimiento de obligaciones. M.ediante los ofici~s señalados en el Anexo 3 dEt la 

presente Resolución, la Unidad é:le Cumplimiento remitió los dictámenes como 
resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 
practicada a los extedientes de los Concesionarios, E;¡n los que se advierte que a la 

/ 

( 

( ' 

\ 

\ 

\. 

J 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 
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Asimismo, este Pleno estima que eIn atenci6n a lo dispuesto en el numeral 6.) :2 de la 
"Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operación de las estaciones de radiodifusión s6no~a en amplitud modulada en la 
banda de 535 kHz a 1705 kHz", la separación entre frecuencias portadoras que 
identifican cada canal es de l O kHz, y de conformidad con lo estbblecido en el diverso 
8.3 de la "Disposición Técnica/lFT-002-2016: Especificaciones y requerimient9s pqra Id 
instalación y operación de las estaciones de npdiodifusión sonora en frecuehcia 

\ . ' / 
modulada en la banda de 88 MHz a l 08 MHz", la anchura de la bandc::i ocupada por 19 

1 estación" de radiodifusión sonora de FM es de 2t!9 kHz (120 kHz a c6:ida lado de la 
portadora prir9ipal); por tanto, en la medida en que \0 hace un uso continuo de estas 
frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso 
c¿rrecto y eficient~ del espectro concesionado para tal fin. 

\ 

Adicionalntiente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere -e1 "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en un solo documento, ·{ª información técnicó, 
programática, estadística y econórr,ica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir 'anualmente a · Íos secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación,'publicado el 30 de abril de 1991"i publicado en el DOF el / 

1 

28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por otro lado, tal y como se¡señaló en el AntecedErte X de la presente Resolución,,[a SCT 
.conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución 
y frac¿ión I del artículo 9 de la Ley, mediante oficio 1.- 176 de fecha 6 de julio' de 2017, 
emitió opinión técnica no vinculdnte respecto de la prprroga de las Concesiones rnateria 
de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse las 
prórrogas se d6ta de certeza jurídica a los Concesionarios¡ además del permitirles 
continuar con el uso, aprovechamie~o y zxplotación de las frecuencias del espectro \ 
radiQeléctrico concesionadas, \ para seguir prestando el servicio de radiodifusión 
considerado en el Carta Magna como ufi servicio público de interés general, en el 
e1tendido de que las prórrogas se ajustan a la política público señalada por el Gobierrio 
de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018" y en el "Programa Sectorial 

de Comunicacio{les y Transp~~~es
1
2013-2018". 

1 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el terck~ párraf6 del artículo 114 de-la Ley, la 
Unidad de Espectro Radioel~ctrico mediante el oficio señalado en el Antecedente XI 11 
emitió opinión indicando-\ que no existe interés público en recup~rdr el 1 espectro 

r concesionado para su re-planificación o futura utilización para un servicio distinto al de 
· Radiodifusión. 

1 

I 

/ 

/ 

\ 

/\ \ 

) 



/ 
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\ 

/ 

/ 
/ De 

I 
igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante (;ie pago de derechos 

correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente~ por conceptos de 
Efstudio de la solicitud y, en su caso, expedición de títu'lo o_prórroga de concesiones en 
materi0 de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o 

'\ 

/ 

\ 

/ 

explotadión de bandas de frecuencias de
1

I espectro radioeléctrico. '------
/ 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de las prórrogas, establecidos 1.en las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones } no se advierte ninguna otra causa o 
impedimento Legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el ·, \ 

otorgamiento de las prórrogas soliqitadas. 
/ 

Cuarto
1
- Opinión en mqteria de competenci~ económica. De conformidad Gon el 

artículo 50 fraqción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concéntraciones 
y Concesiones adscrita a la Uniddd de Competencia Económica, emitió las opiniones 
señaladas-en el Anexo 4 de la presente Resolución. 

' ', _¡ 
1 

Al respetto, la Dirrcción General d~ Concentraciones y Concesiones señaló que en 
relación a las estaciones XEIU-AM y XHIU-FM, c0n la prórróga de la concesión no se prevé 
que se generen efectos pontrarios al proceso de1 cocnpetenci.a y libre concurrencia en 
la localidad en la que se presta el servicio de radio abierta com.ercial. 

\ 1 1 

En ese sen)ido, en concordancia con la ópinión respecto al análisis en materia de 
\competencia económica-y con base en la información disponible, este Pleno considera 
que don el otorgamiento de la prórroga de las estaciones XEIU-AM y XHIU-FM no $,e 
genera una concentración del espectro, pbr lo que no habría efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia relacionados con este aspecto en las 
localidades en las cuales se pr~sta el servicio de radio abierta comercial; por otro lado, 

( 

las prórrogas contribuirían a lograr el objetivo del Instituto consistente en el desarrollo 
efbente de las telecomunicacion_E:¡s rradio

1
difusiór\/ por lo que otorgar la prórroga 

permitiría asegurar la continuidad de la prestabión del servicio. 

Ahora bien, en relación con las esta9iones
1 
con dlstintivcbs de llamadatECJ-AM y XHCJ-., 

FM, con apoyo de la Unidad de Competencia Económica se colige que existe una 
acumulación de espectro por parte del Concesionario que no resulta congruente con 

1 condiciones de competencia / libre concurrencia1 1 
\ . -- 1 

/ \ \ 
En ese sentido, una n0gativa de prórroga implitaría dejar de prestar el servicio/de 
radiodifusión a través de las.frecuencias concesionadas, ya que no habría otro agente 

1 

\ 

) 

\ 
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a los existentes, I que continuardj· prestando el srrvici<D 

' 
En ffecto, en el corto plazd no habría un nuevo competidor que brindará el servicio de 
radiodifusión en la localidad de interés debido a que se tendría que: i) incorporar la . 

\ / / 

/ localidad en los Programas de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias y ii) · 

/ 

llevar a cabo la licitación de la frecuencia. / 

1 Adicionalmente, para las estaciones XECJ-AM y XHCJ-FM la opinión de ÚCE recomienda 
evaluar la posibilidad de incluir en futuros Progr9mas anuales de uso y aprovechamiento 
de bandas de frecuencias, la licitación de frecuencias en Apatzingán, Michoacán, en 
la banda FM como concesiones de uso comercial. 

I 
1 \ / ! ) 

1 Por lo antes expuesto, 1ste Instituto considera que si bien se rha realizado un análisis en 
materia de competencia económica en términos de las facultades estatutaria~ del 

1 Instituto, el procedimiento pcira resolver las Solicitudes de Prórroga1 materia d~ la preiente 
Rpsolución, está fundamentada en la Ley y en los propios títulos de ¿oncesión a 

, prorrogarse, en términos de los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de R1/forma 
Constitucional y SextoTransitorio del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento 
sólo tiene por objeto determinar la procedentia para contirua1 operando la est~ción al 
amparo de los títulos originalmente otorgados mediante su prorroga, lo que no impide 
que el Instituto pueda actuar mediante los procedimientos idóneos para tales fine\ 

' 1 / Lo anterior, sin \perjuicio de que este Instituto pueda ejercer, las facult9d1s con que 
cuenta para investigar y, en su caso, determinar si existen les condiciones de 
competencia en los mercados con el objeto de\ satisfacer los principios-y finali<ilades a 

' \ 

que se refieren los artículÓs 6º ap~rtado B fracción 111 y¡28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución. \ 

~ 1 ~ 

' 
En efecto, se considera 9,ue la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficio1 
importantes para ID continuidad en la prestación de los servicios¡ asÍ'como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la -generación, 

, mantenimientó y est~ilidad de las fyentes de trapajo necesarias para la 9peración y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

/ 

En cpnclusión, al habe1Se satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
r legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 

1 

legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

1 \ 
( 

/ 

\ 

/ 
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/ 
\ 

/ 

/ 
\ í 

Quinto. - Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislaoión viciente al momento de la 
présenJación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 

/ otorgamieJ?1to de los títulos correspondientes será el previsto en la Ley, en atención a que 
las condiciones regulatorias que deberán observbr los concesionarios deben ser acordes 
a las disposi<;;iones constitucionales y legales vigentes al momynto eo el 1ue se resuelve 
su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de 

¡ un servicio de interé1s público. En ese sentido, cabe ha(?er mención que la figura jurídica 
\ de refrendo debe\ equipararse a la de prórrog~ conforme 61 dbjeto para el. cual se 
solicita su otorgamiento. ) 

En consecuen'cia, átento a lo expuesto ~n el párrafo anterior, así como en razón 
1
de \ 

haberse satisfecho los requisitos señalad0s en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso: aprov~chamiento y explotao(ón de las bandas 
de frecuencias ?el espectro radioeléctrico e~con fines de lucro, ~n términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. ; 

/ 
Asimismo, se considera procedénte-otorg~r en este acto administrativo, a cada uno de 
los solicitantes, una concesión única parduso comercial, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 66 y 75 párrafo segundp de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere 
el derebho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

~ 

Los Anexos 5 y 6 de la preserite Resolución contienen los modelos de los títulos de 
\ / 

concesión de band9s de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refieren lbs p6rr,,9tos anteriores, los cuales establecen los términos y condiciones 
a que estarán sujetos los c~ncesionarios involucra~os. \ 

1 
Sexto. - Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de las concesiones únicas y las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercidÍ, §erán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente'\ 

\ \ 

En este sentido, la vigencia de las concesiones spbre el' espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución/se otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial tendrán 

r una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
vencimiento establecida en las Concesiones respectivas. 1 / 

/ 
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Al respectó, es Importante resaltar \que la vigencia se ajusta a 1Io estipulado en la Ley, 

r-

toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que ~stará sujeto a las f 
disposiciones del marco regwlatorlo vigente, por lo que se cbnsldfra que,no existe 
Impedimento alguno para que él Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
estabtezpa el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

'/ -
\ \ 

Finalmente, se debe advertir que dicho plqzo máximo previsto ~n lp Ley es congruente 
con la vlgEfnCla 

1

otorgada para las concesiones para USÓ comercial en materia de 
1 radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
\cual refleja un trato equitativo en relación con las conceslone§ __ cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 1 

/ / 
/ 

" Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias d~I espectro radioeléctrico objeto 
diy la Concesión, en términos de los párrafos éuarto y sexto-- del artículo 27 de la\ 

/ Constitución, constituye un bien del dominio dlrectb de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los partlculores 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 1 

\~ 
El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 

/ / _/ 

se utilizan para la difusión de Ideas, señales, signos olmágenes, mediante la Instalación, 
funcionamiento y opesacl&n de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo"'-134 de la propia Constltu'ción, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

í "Artfculo 734. Losfecursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
nfiunicipios, el. Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, econocrfa, trqnsparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. · 1 

/ 

... ! \ / \ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
~érvicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que ryalicer¡¡, se adjiJdicarán o 
/levarán a cabo a través de li~itaciones púB/icas mediante convocatorió pública para que 
libreri1ente se presen(en proposiciones solventes en sobre cerrado, que será! abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condicione; disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idpneas para 
asegurar dichas condicione$, l~s leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imp(lrclalidad 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

/ 

\ ( 

) 
/ 

! 

\ 

1 
'/ 
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\ 

1 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación ,susceptibles de/concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe co,0siderarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 

1 

citado artrpulo 134 Constitycional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de I la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
d~recho a recibir una c6ntraprestación eponómica, máxime que)'. en el presente / 
supuesto, da lugar a una explotación cpn fines de lucro. , 

/ . ' . 1 
Específicarhente, el derecho 

1

del Estad0. a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el U$O, aprovechamiento y explotación 
d~ un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecidÓen los artículos 28 
párrafd décimo séptimo de 1~ Constitución y l l 4c:le la Ley. ~ _j ' 

/ . ' 

Derivado de lo ant~rior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestación a favor, del Estado. 

\ 

Al respecto, es importante \eñalar que el término "~torgamiento", de acuerdo co~ el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"7

• 

// ¡ 

Confor'me a ello, la acepción "otorgar", no ;es limitante q la ehtrega/ de-nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel adto mediante el cual el Estadci cede el 
derecho dé uso, 6provechamiento y explotación de bienes dominio, de la Nación, sea 
por priméfa ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón, y con motivo de un proce<;:Jimiento licitatorio, o bien,-·como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el Cl,Jal se reitera el beneficio del otorgamient<l:> de 
la misma concesión, es decir, ( prorroga la qutorización para seguir usando, 

1 

aprovechando y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida 
para la prestación del servicio de radiodifusión). 

~~ 

\ I 
1 

1 En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma sit~aCrión en la 
1 \que se u.pica

1 
todo aquel que 0btier¡ie por primera vez una concesión, toda vez que no 

obstante haber sido concesionario de un bien de dominio directo de la Nación, no le es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia _ _<je concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de '4JSO, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establézcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 

../ 
1 http:///lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
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7, 8, 13, 16 y 17 de l<p Ley Gen~ral de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las s0licitudes. · 1 

\ 
I I 

~I procedimiento de deter~inación del pago de una contrapr~stación por el 
'" otorgamiento de una concesion ~ard usar, aprovecHar y e1plotar bandas de frecuenclas 

del espectro radioeléctric~ para uso cómercial debe realizarse conforme al artículo l r4 
de la Ley, toda vez que como se i.ridicó en el Considerando Seg\,Jndo de la presehte 
ReJolución, la atención y análisis de lps Solicitudes de Prórroga de las corcesiones 
originarias se reblizó de conformidad con las disposiciones ,legales y administrativas 

/ 

aplicables al momento de la presentación de las mismas. 
/ 

/ \ / 
En consecuencia, en ejercici0 de las atribucione;, estableeidas en el artículo 29 yacción 
VII del Estatuto Orgánico, la Unic;iad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinión_de\ 

1
los qprovechamientos correspondientes/a las prórrogas de las 

\ concesion~s que nos, OCL,Jpan por\ 20 (veinte) años; en rkspuesta a dicha solicitud, 
mediante oficio No. 349-B-l l 49 de fecha 22 de\septiembre de 2017, la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la SHCP emitió opinión favorable respecto del monto de l0s ~ 
aprovechamientos por Joncepto de contrap;estación <8ue le corresponde cubrir a los 
Concesionarios por el otorgbmiento de las prórrogas sblicitadas respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación de cada una de las, frec~encias, paro la prestación del 
servicio de radiodifudión sonora. · 

/ 

r En específico, en el oficio 349-B-n 49 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: . \ 

\ 
"( .. .) 

7. Que al utilizar la metodología de cálculo de /as
1 

contraprestaciones que la enfonces Cofetel 
usó, se logra que los aproyechamientos por los qu13 el IF[.solicita opinión sean consistentes 
con los que en su momento calculó la extinta Catete/, de tal forma 'que se estima el valor 

'· 
de mercado .de cada concesión con base en las características particulares que tiene 
cac;ia concesión en cuanto a población servida, sus características técnicas y el potencial 
económico de la zona concesionada. 

2. Qu1 todos los aprovechamiertos por el otorgamiento de una prórroga de cond3sión de 
. radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de 
1 Referencia (que1 se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempq de vigencia de la 

/1 concesión) y la misma metodo/o~ía de cá/CJ,J/o. 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de fM .considEÍrando que 
las tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 
promedio más bajas en las estaciones de AM. \ 

\ 
/ 

\ ( 
/ 

\ 

/ 

/ 

/ 
/ 
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4. 

) I 

5. 

I 

/ 
( 

\ 

Que la metodología que utiliza el IFTpara determinar J¡ límite dé la población de 6.5 mí/Iones 
de habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas 
metropolltanas del país y los anal/za oon base en un modelo estadístico. 

/ 
Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utílíza 

/ 
1 

se logra que al considerar la población servida por cada estación, no 1se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso( alguno y resulta apllcable a cualquier concesión I 

\ 
6. 

/ 

71 

8. 

sin importar dónde se ubique, lo que representa /Jm criteriogeneral y equitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. 

Que la población considerada para Epi cálculo de los aprovechamientos corresponde al 
Censo de Pobla9ión y Vivienda INEGI 201 O v para el cálculo del Factor Ecorómico se 
utíhzaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la 
información de dichos censos continúa siendo la más reciente publ/cada a nivel local/dad. 

• • 1 
\ I 

\ / 

Que al incorporar dentro de la fórm
1

uta a la población servida por cada estaciól consistente 
en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con cal/dad auditiva 
(74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra qu~el 
aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor 
económico. I 

Que se incluye en la metodología para el cálculo de los apro~echamientos un Factor 
TécnYco que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de a!s:uerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiación y/ el COf1 torno protegido, características q(Je se 'éncuentran definidas en la 
Disposiéión Técnica IFT-002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-007-2015 
para estaciones AM. - ~ 

~\ 

9. Que la utílízación de un Facto~ Económico para el cálculc/ de los aprovechamientos por los 
cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de /qs 
concesionés en las que además de la población servida, se tome en cu~rta el poteñcial ' \ \ 

económico de la cobertura que se concesiona. En donde b mayor actividad e,conómica 
\ del sector productivo de la zona concesionada, el ,valor de ta9 concesiones resulta más 

grande, en donde los incrementos en el Factor Económico reflejan el incremento en los 
ingresos potencia/es que las empresas pueden recibir. // 

' 1 / 
1 O. Que para la actuallzación por inflación esta Secretaría considera que es a pi/cable lo 

dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de /a'Federación que señala que el monto J . / 
dé los aprovechamientos se actuallzarán por el transcurso del tiempo y con' motivo de los 
cambios de precibs, por lo que resulta aplicablee/ { ndice Nacional de Precios al Consumidor 
(/NPC) de ju/lo de 207 7 quecorfesponde al mes anterior a la presentación de la sopcifud de 
opinión, partiendo del Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

/ 
j ( . 

11. Q(,Je al actualizar el Valor de Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se 
establezcan\ tomando en cuenta el poc:í,er adquisitiv~ de la moneda en 20} 7. De esta forma, 
el Estado puede recibir el valor córrespondiente al bie"1 de la Nai:;ión que se está / ,·1 

concesionando. Actualizar el monto de la contraprestació~ a una fecha anterior impl/caría 
\ que el Estado recibiera un importe en 2017 que no

1 
reflejaría el valor del bien concesionado 

\ ~ 1 1 • / 

I 

\ 

1 1 

/ 

/ 

1-
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a esta fecha. Con esta actualización por inflación, nd se aplican en momento algÚno los 
recargos a los que hace referencia el artícuío 21 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

\ ~ 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el cé¡/cu/o de J6s contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de¡ habitantes (Pqblación Servida) y por la suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico,por lo tanto, cua/qyJer cambio en el Valor de 
Refe'rencia'se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF 1 ; 

se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y cbn ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje 1en la misma proporción la actualización por inflación. 

\ 
13. (Que el valor de,referencía actualizad/;) con el INPC de julio de 2017 es de $0. 9863 pesos por 

habitante por éstaclón de radío FM, mientras que parp es~acíones AM se ajusta este valor 
pi 35%\ obteniéndose un monto de $0.3452 pesos. Ambos valores correspc>nden a 
co~cesíones CO(il una vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la 
ínforrrlaclón proporcionada por el JFT, reflejan .el valor actual que cada radioescu~ha 
potencial aportd al valor de mercad~ de la concesión de radío. 

\ 
1 

14. Que el /FT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por 
una parte, la Licitación IFT-4 realizada para ot6rgar diversas concesídr:ies de frecuencias de 
espectro radioeléctrico para el Servicio Púdlico de Radí6dífusíón Sonora en las bandas de 
AM y FM aún continúa con actividades en proceso, y por Jo tanto las ofertas más altas que 
se registraron aún no pueden ser consideradas como una j-eferencía de mercado final, tal 
como Jo señala el inciso V del artículo 100 de la Ley Federal de Te/ecomuníc.acíones y 

1 Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a qye los Participantes Ganadores aún deberan¡eumplir 
/ con las condiciones establecida'$ en el Acta de Fallo correspondiente y con las actividades 

\ previstas en.)as bases di{ licitación. ·. ) '\ 
• i 1 

15. Que la Supre~a Corte de Justicia de la Nación, en su reso/ucL<;5n no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento \Je la pr<5rro§a de concesiones 
de radío, por Jo que se ha utíli~ado &na metodología que incluye u.n Valor 9e Referencia / 
para determinar el monto del aproveohamíento para la prórroga de una concesión de ~ 

radío, siendo la misma metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Jransportes y 
la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para estab/et;er el 
monto de las contrapr~stacíones por las prórrogas de concesión. ..., 

16. Que de conformidad a Jo señalado por el propio IFT, las empresas radíodifusoras titulares de 
las 88 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión 
con ~osteriorídad a la integración dfl Instituto Federal de Te/ecomüníc;acíones. 

17. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto Pº( 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 

'l.94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el D. O.F. el 11 de junio de 2013 que señala que el Instituto 
Federal dé Telecomunícacíonés (IFT) fijará el monto de las contra~restacíones para el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de s~rvÍcíos vinculados a 
éstas, previa opinión no vinculante de la autoridad hacendaría. 

j 
J 

/ .J 
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"'· 7 8. Que lo seña Jade__ en el numeral anterif r se relaciona con Jo preyjsto en el artículo 99 de la 
LFTyR que establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no 

I 

\ 

vinculante de la Secretaría de Hfcienda y Crédito Público. \ · 
/ 

19. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, 
\aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 7 34 de la Constit(d_ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 
conforman1su capítulo económicd. 

l 

' 20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 700 de la misma Ley, prevé que 
\ 

para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones ae bandas de 1frecuencias será 
necesario que el concesionario bcepte, previamente, las nuevas condiciones qLJ~ fije el 
Instituto, entre las que se inc/1¡1irá el pago de una contrapr1zstación. . 

2 7. Que el 'otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otor;gamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cuql no implica la renuncia 
del· Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera 
tenido derecho dé haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, por otrafarte, el conc~sionario, de no otorgarse la 

\ prórroga solicitada debiera acudir a dicho pr0cedimiento de licitación para volver a 
obtEmer tales frecuencias pagando una contraprestación por el otcyrgamiento de la 
conóesión correspondiente. \ 

i 
22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 

otorgarse en igualdad de condiciones a todos/Íos concesionarios que se encuentren en las 

1 
23. 

24. 

• 1 

mismas circunstancias y, tratándose del espectro radideléctrico, es posible establecer 
/ 

contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las ~aracte(ísticas técnicas y ancho de bar:i.da y el va_lor de mercado d~ cada 
banda de frecuencias, entre otros aspectos. ·.. -- --

. 1 

Q~e esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la 
prórroga de la COJICesión para uso, goce, aprovechamiento_ o explotación de las bandas 
de frecuencias para el seNictb de bdiodifusión sonera, deberán tomar en consideración el 
plazo de la concesión en la medida de que cuando el plazo de vige~cia de la conce~ióA 
se@ mayor la contraprestación resultante también lo sea, las diferencias geográficas o-de 

\ 
población, si es una estación de AMo FM y\el valor de mercado de cada banda de 
frecuenc'.as, además\ de que podrán ser distintas a -lbs qué se fijen a otras bandas de 
frecu¡mc,as, entre otrós aspectos/ ! \ 

Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas 
de frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo 
establecen las récomendaciones de la Organización parQ Id Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables

1
a bandas de frecuenci{s incentiven el 

uso eficiente de este recurso. 

\ \ 
I 

2 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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25.' Que la sociedad debe conocer el valor\de mercado de las bandas de frecuencias que se 

26. 

concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
;r~sponsabilidad d? que los bienes del !dominio Público de la Nación, como recurso\ 
económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

• 1 

transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los 
objetivos de polítiqa pública. \ ~ 

Que la contr,ttprestación por la p~órroga de las · concesiones de band6s de espectro 
radiioeléctrico para radiodif-usión sonora, sea consistente con los principios constitucionales 
(de funcionamiento eficiente de los m¡rcados, máxima cobertura nacional de s'ervicios, 
derecho a la información y función social de los medios de comunicación, cuidando las 
obligaciones que tiene el Estado con respecto a Ir¿ administración de bienes nacionales, en 
cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para el Estado. I 

~ 

·( .. .)" 
\ \ 

A\imisrño, continúa señalan~o; 

"\ 

"(. .. ) 
) 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están 
actualizados por inflación al mes de julio de 2017, por lo que el IFT deberá actualizar el 
monto de los aprovechamientos por inflación con base en el INPC más reciente 
disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. 

/ \ \ / 

El deta~e de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y fconómicos,__/ 
ppblación servida con calidad auditiva de las, 88 · concesiones, opinados mediante el 
presente oficio, se muestran en los anexo (sic) By C quEI forman parte del presente oficio. 

/El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión qué se emite mediante el 
presente ofl9io deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, 
mediaAte la c/a~e de entero cqrrespondieAte, en una sola exhibición y previo a la 

1 

entrega de.las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. ) . 
. \ 

I J , 
Los montos calculados para lds aprovecham/entos opinados mediante el presente oficio 
no inc/uy~n el pago al Gobierno Federlal por el uso de las frecuencias para proporcionar 
servicios de telecomunicaciones distintos al de"radiodifusión. 

I ( 

T, .. )" 

/ 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteridrmente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE)+ Factor 
(C) 

1 1 
\ \ Técni<1o (FT)) 

'-.,_Donde: \ 

\ 19 

/ 

\ 

( 

J 



\ 

_/ 

\ 

J 

VR= 
P= 

Valór de referencia erYpesos por habitante. 1 
Número de habitantes que resideh en el contorno audible de la estación concesionada 
que reciben !a señal con cdlidad auditiva. , 

' ! ' FT= Factoí'técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores 

/ 
entre 0.1 O y 2.04 para estaciones de FM, así como entre l y 2 para estaciones 'cJe AM. 

FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura col')cesionada, con 
! 

valores ponderados entre l y 2, en fynclón d,91 valor per cápita de la producción bruta d~ 
la zona concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la 

1 ' 

zona concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

• Valor de referencia 

\ - / 
En el 2005\la SCT en conjunto con 1Ia Cofe,tet establecieron un valor ge referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en IÓ banda de FM con 1 

vigencia de 12 años. J \ 
~ ~ 1 

Para las estaciones que opera~ en1 Ia banda de AM, se determinó que el talor de 
Referencia representa el 35% del valor de refereíi'l¡ cia de una estación de FM, esto \ d \ considerar o que las tarifas de pu9licidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM q\lJe en las de~FM. / ' 

i / . 
El Valor de Referencia de $0.50 pesos por hat>itante para estaciones¡ de radio con 
vigencia de con8esión de 12 años para estaciones FM el IFT lo actualizó por inflación con 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el Diario 

/ '. ' "' ! 

Oficial d~ la Federación por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de acuerd0-
a lo estable9idó en 'el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 
2005 fecha en la que se fijó el Valor dE/Referencia de $0.50 pesos por hal::)!tbnte, a julio 
de 2017, INPC ~ás reciente disponible a la fecha de solicitud de opinión del IFT. Ademál 
el Valor de Referencia se ajustó, por el periodo de vigencia de las prórrogas de c9ncesión 
que se tiene previsto otorgar, 20 años, mediante la metodología de Valor PresErnte Neto 
dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión· es may~r (pasa de 12 

t a 20 años) el valor económico de Id concesión también lo es, este ajuste busca que este 
incremento, se refleje en el monto de la contraprestación. 

" 
1 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 

1 

INPC diciembre 20Q5 = 80.2004 
INPC julio 2017 = l 26.886~ \ 

/ 
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La ach!lalización por inflación se realizó c:le la siguiente manera: 

\ 
, INPC julio 2017 = 126.8861= 

1
_
5821 Factor de actualizacion F INPC diciembre 2005 80.2004 

/ ·~ / 

Este factor de actualizbción se multiplicó por el Valor de Referencid de $0.50 establecido 
~n 2005, para obtener el Val~r de Referencia actualitado a julio de 2017: 

', 1 

Vdlor de referencia julio 2017 = $0.50 * 1.5821 = $0.7911 / 

Es importante mencionar que lq a9tualiza9ión del INPC se realiza con base en lo 
estipulado en el artículo 17-A del Códi6o Fispal\ de la Federación, mismo que a la 

( letra dice: ~ . \._ 

/ 

\ 

1 ' ' i 
"Artículo 1 l~A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a e.argo del fisco federal, se actualizará por el trari'scurso\ del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el ppís, para Jo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá 
dividiendo el fndic~ Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo entre el citado índic~ correspondiente ai mes anterior aÍ más antiguo de 
dicho periodo. }?s contribuciones, los aprovechamientos, así como las devo/uc¡ones a 

--... cargo del fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. \ 1 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo, no haya sido publicado por>el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, la actualización de que se trate se, realizará aplicando el último índice 
mensual publicado. 

/ 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo c<;>n lo 
dispuesto por este Artículo, cuando las leyes fiscales así Id establezcan. Las 

¡ disposiciones señc;ilarár en cada caso el período de'que se trate. \ 
/ 

Las cantidades actualizadat conservan la naturaleza jurídica que tenían 
antes de la actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos 
provisionales, definitivos y de/ejercicio, no será deducible ni acreditable. " 

1 

(Énfasis añadido) 
1 

\ 

/ 

De lo anterior /e colige que todas las contraprestacione~ / previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambiqs de precios en el 
país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al . / 

Consumidor del mes correspondiente al cáléulo original y el más reciente publicado. 
Cab~ señalar, que las contrq::>restadiones por el otprgamiento de las p~órrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. \ 

' 
1 

\ 

\ / 

/ 

\ 

/ 

\ 



\ 
( 

\ 
Cabe precisar 9=1ue la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo d~ los cambios ~e pre1cios en el país, a 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o cont~ibución en el momento del 

i" pago para que el fisco reciba una suma
1 
equivalente b la que hubjera percibido de , 

haberse cu1bierto en tiempo, lo que explico que las cantidades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que tenían antes de lq actualización . 

• ! 
\ 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de lcsis 
co!71traprestaciones, el V<Cllor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Poblqción Servida) y por la suma del Factor Técnico y d71 Factor Económico, por lo tanto, 
cualquier ca0bio en el Valor de Re~erencia se verá reflejado e~la misma proporción 
sobre el monto de 11a contrdprestadón que/se obtenga; por ello la 9.ctualización por 
inflación a que se ~efiere el artículo 17-A del Cód_igo Fiscal de la Federación se realiza 
únicamente sobre el Valor de Refe-rencia y con ello se logra que el valor\ de la 
contraprestdción refleje ep la misma proporción la actualizaci~n Ror inflación. 

, I 

En ese sen¡ido, y atendiendo el caso de ~emporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de $0.7911 es para el cálculo de una contraprestación 
con vigencia típica ¿ 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: 

\ 

/ \ 
· Donde: 

/ 

VRn * i 
Pago a.nual = -----

" \ 1 - (1 t o-n" 

V Rn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a julio de 2017 ($0. ?911) 
i - es la tasa de descuerüo real anual 1~10.11 %) 

n - es el periodo que se quier¡e'anualizar (12 añ?s) 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente; 
\ 

\ 
\ 

•.. \ $0.7911 * 10.11% l .. --
Pago anual= 1 _ (l + lO.l1%)_12 = $0.1167 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
estqblecido pa~a las emp~esas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de 

. ' 

dicha concesi0n con e~ pago anual anterio~mente obtentdo, mediante la siguiente 
, 1 

formula: 
\ / 

- \ 

~ \ 

'• 1 

\ 
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Pago anual* [1 - (1 + o-n:] 
V alar Actual = . 

L 

Donde: / ' ' 
i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. / / 
n - es el1periodo del Valor actu91 (20 años). 
Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

< 
/ 

( - $0.J__167 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 
Valor Actual= 10.ll% = $0.9863 

_/ 

\ 

De ysta forma, el Valor de Referencia utilizado es de $0.9863-pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones ~M y $0.3452 pesos por habitante 
para cor\cesiones con vigencia de 20 años para ,estgciones AM, el cual fue actualizado 
con el INPC de. julio de 2017. / / 

\ J j 

• Población servida 

/ 
Es el número de habitantes cubiertos por la_ estación concesionada con calidad 

J 

audit¡va.\La cobertura poblaci9_nal deriva de cdlcular el contorno audible"éDmercial y 
/ determinar la población pl'.Jbierta dentro de dicho ~ontorno, conforme a lo dispuesto en 

1 

la disposici~n IFT-001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y · 
operdción de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 yHz a 1705 kHz", para el caso ?e AM (contorno audibl~ de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instaladión y operación 
de las estaciones! de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a 108 MHz", para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). \ 

\ 
Al incotporar dentrb de la fó~mola de cálculo de la co~traprestación al dato de 
población, se logrc;i que lqs contraprestaciones reflejef\ que cada concesión tiene 
cóbecturas distintas,\ lo que implica qué la cpantic:Ía_ci de habitantes puedan varid entre 

--cada concesión. Al considerar,dentro de la fóJ:mula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes se lógra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 

\ 
de cobertura de la concesión.\ · 

/ 

En este orden de ideas, es importan+ e rilencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de softwbre especializado para la 
predicci<5n de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dipuja 

·- / 

\ 
1 / 

\ 



/, 

/ 

\ 
\ 

I 
/ 

( 

1 
el órea que compr~nde el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en 
~ / 1 

el sóftware los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de hablta~tes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el / 

INEGI. / ~ 

• Factor Económico 
\ / 

El fáctor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las cqncesiones 
en las que además 9e la pobloción servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se cor:1c~~iona. ~ \ 

Lo ant~rior,
1 

considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
'cual depende de las condiciones económicas de la prindpai(población a seNir. En est~ \ 1 

sentido, se ~tiliza este factor con el fin de que el monto del aprovefhamiento refleje el 
valor de m~rcado de la banda de frecuencias que se concesiona para el s~rvicio de 
radiodifusióí); En ese se~ido, él factor económico es L.Jnfactor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Vplor Bruto de la Producción per cápita, 

\ conforme al INEGI. , / 1 

/ 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per Qgplta, se -divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal c;r ser\{'lr con base en la 
información del denso Económico INEGI 2009, entre poblbción del municipio de la 

r localidad principal a servir con base en la informpción del Censo de Población · y 

/ 

\(ivienda INEGI 201 O. ¡ 

~Donde: 

Valor Bruto de, la Producción per cápita = 

\ 

" PBT 

PPS 

i~ 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del municipio de id Localidad Principal a Servir. \ 

( 

/ 

\ 
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Eyresultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la sigu~nte tabla) misma qu7 forma parte de laA 
metodología de aálculq de contraprestaciones: 

\ 

J 

'\ la lO l 1.0 / 
, lO a 20 2 1.2 

20a 30 3 1.4 
30a40 4 1.6 
40 a 100 5 1.8 

ma ora 100 6 2.0 

) 
Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completd relación con el Jonto de la producción 
brl,,lta de la misma localidactl o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adicional~s a la localidad principal a servir, 

/ se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
"'adicionales, dato ihexistente a nivel localidad, para establecer un Valor 1 Bruto de la 

Producció/n per cápita que sea goherente con el monto de la población servida. 
I ,,--

• Factor Técnico 

El f~ctor técnico refleja 1~ cafoctérísticas operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su 'pot~ncia y el contorno protegido, carpcterística$ que están definidas en 
la Disposieión Técnica IFT~0Ol-2015 para estaciones de AM, característLcas yon las que se 
establece la clase d_~ la estación. ~ 

A mayor detalle: / \ 

I 
\ 

-A la clase C se le ha asignado un factor técnico de 1, / 
-A la clase B se le ha asignado un ,factor técnico de l .5, y 
-Aja clase A se le ha asignado ~n factor téd,nico de 2.0 

. ! / 

Por su parte, para las estationesfM, el factór técnico refleja la7características operativas 
de-la estación que se concesiona; en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del 

/ ! 

centro de radiación y el contorno protegido, carapterísticas que estánI
1 
definidas en la 

r Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se ¡ \ 
establece la clase de la estación. \ 

/ 

! 
1 

/ 

'\ 25, 
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A mayord~talle, dicho1co~ponente es un factor a<:::limensional con :'olores pon~erados 
entre 0.1 O y 2.04. Depende de la clase de cada estación, \coriforme a la citada ' 
Disposici~n y la siguiente tabla. / ' '\ ~. 

\ 
A 3 

AA 6 
\ Bl ' 25 

B 50 
Cl 100 
e /' 100 
D 0.02 n.d, 

Derivado de lo anterior, parq las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 
fundamento en los a~tículos 15 fraccióh LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Cón6esionarios por las frecuencias pel 
espectro radioeléctrico, los' cuales ascienden a las cantidades que se encuentran 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2tmismos que deberán ser enteradas, 
.en una sola exhibición, pre)liamente a ló entrega de los títulos de concesión respectivos. 

1 1 

' 1 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles, 
para aceptar las nuevas condi~io~es contenid'as en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren\ los Anexos 5 y 6, que forman parte integral de la pr~ente Resolución, 
,términ~ que transcurrirá a partir del día siguiente .ª aquél en que haya surtido ~fectos la 

/' 

\ notificación de la misma. · ~ · 
/ . 1 / / 

Adicionalmenté, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 {treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 

· pondiciones, para exhibir ~:mte este Instituto los comprobantes con que se acredite haber 
realizado el pago de la contrapr,tación en cuestión. .... · / 

Los plazos señalados en los párrafos'anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la I contraprestación- /serán prorrogables por 
una sola ocasión, en térmÍnos dé lo Epstablecido por el artículo 31 de la Ley F~deral de 
Procedimiento Administrativo. 

(. 
------------· ....... 
r Una vez aceptaqas las condiciones y acreditado el pago tot~I de las contrqprestaciones 

por cada frE:7cuencia objeto de concesionamiento, este Instituto procederá a la 
·-1 

/ 
/ 
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expedición .de los títulos de concesi9n para usbr, aprovechar y explotar bandas de 
'. \ 1 

frecuencia del espectro radioeléctrico para µso /comercial y dé concesión únicCJ 
' ' 1 ~ \ 

correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago 
de la corltraprestación fijada queda contenida en el título de concesión de espectro 
radioeléctrico. 

\ 

Es importante resaltar que los Concesionarios de las estaciones XECJ-AM/XHGJ-FM y XEIU
AMYXHIU-FM, podrán no aceptar cualquiera de las frecuencias concesionadas dentro 
del plazo de 30 días hábiles otorgado para aceptar las nuevas condiciones c~ntenidas 
en los modelos de títulos de concesión. \ 

/ \ / 1 

La no aceptaciór de las frecuencias concesionadas señalá?a en el pórrafo anterior 
tendrá como consecuencia que las frecuencias concesionada se reviertan a la Nación 
en términos de lo ordenado por el art~culo 116 de la Ley;sin¡ que ello impltque la extinción 
\Je las obligaciones contraídas por el Concesionario durante su vigenci0~ de / 
conformidad con la parte in fine del artículo 115 de la Ley. 

En ese sentido, en caso ~e que se actualice ~I planteamiento antes señalado; los 
Concesionarios sólo deberán cubrir el monto de la con':try]prestación correspondiente a 

\ la estación de la que manifieste aceptar las cor:idiciones contenidas en los rr¡odelos de 
tít~los dy concesión anexos 0 1 la presente; en consecuencia, el título de bandas de 
frecuencias que sea otorgado únicamente se referirá a la frecuencia elegida. Ahora 
bien, en el $Upuesto de que los Conc7sionarios acepten .las nuevas condiciones para 
ahibas frecuencias deberán cumplir con lo señalado en el presente 1Considerando y 
atender 1~ dispuesto en el Considerando Octavo siguiente. 

/ 

} \ ' 

Octavo.- Programación. En virtud de que las frecuencias fM fueron otorgadas como 
parte de las concesiones de las frecuencias AM originarias, esta autoridad considera 
indispensabl~ mantener las condiciones inicialmente itnRuestas en el acto a través del 
cual se modificó el título de concesión para la asignación de una frecuencia adiciorfal, 
p9r lo cual los Concesionarios deQerán transmitir el mismo contenido programático en las 
bbndas de amplituq modulada (AM) y de frecuencia modulada (FM), \objeto de la 
presJnte Resolución. 1 

1 

... 

\ 1 

En razón 6e lo anter)or, los Concesibnarios df berár observar los ext~emos señalados en 
/ yl Considerando Séptimo de la presente Resoluci6n. . \ 

.'. 

--.! / 1 / \ 
Por lo anterior, con Jundamento en los_ artículos-·0° Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sextG, 2~ párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 

1 

( 

" ) 



( 

\ 

/ 1 .1 ', 

\Constitución Política de los Estados /Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 
1 

fracciones IV, LIV y LVII, 16, 17 fratción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, \71, 72, 75, 76 ) 
fracción 1, 77, 90, 100, 112, 114, 115 y 116 de la Ley Federal de T elecomuni.caciones y 

1 Radiodifusión; 3, l 6fracción X, 31, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracoión I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y 1, 4 frac~ión 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 frrntción 11 
del Estatuto Orgánico del Instituto F~deral de Telecomuni6aciones, este órgano 

( 

a,utón~mo emite los siguientes: \ 

RESOLUTIVOS 

1 ·." '· \ 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórr0.ga de las Concesiones 
para continuar usando comercialmente fr~cuencias del espectro radioeléctrico, a t~avés 
de las estaciones con distintivo de llamada y población que se describen er:t, el Anexo l 
de la presente Resolución. 

\ 

I r 
¡,;.,.,_.;....-;_.;......;...;,,...;_-'-'----_;,.,,;_.....;...,¡ P()a&qóN ~RJNCIPALA. 

1. / 

MANUEL FLORES Y 
XECJ AM 970kHz 

COM~AÑÍA, S, EN N. C. 
I 

I 

/ 1 

2 RADIO XEIU, S.A. DE C.V. XEIU AM 990kHz 
". 

J 
·-----

Frecuencia 
XHCJ Adicional 

" 
Frecuencia 

XHIU Adicional 

BANDA . FRECUENCIA ,: SERVI~ . . . 

FM 

FM 

94.3 MHz 
\-

105.7 MHz 

\ 

Apaizingán, Mlchoacán 

Oaxaca, Oaxaca 

1 SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los sblicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecue~cias pel espectro radioeléctrico, para la pre~tacipn del serviyio públic<;> de 
~adiodlfusión sonora a través de l9s frecuencias, distintivos de llamad(l_,,y población qué 
se describen en el Anex~ l, así como una Concesión ,Única, ambas para uso comercial, 
con una vigencia de 20 (veinte) y 30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir 

/ 
del yía sigui1nte a la fe~ha de vencimiento del título que se prorroga en la presente" 
Resolución. 

\ 

Lo anterior, conforme a los términos establecid~s en los Resolutivos siguientes,/ 

TERCERO.- Se instruye a lb Unidd.d de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los ConGesionarios, el contenido de/la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones, establecidas en los mo9elos de fítulos de Concesión a que se refiefe el 
Resolutivo Segundo contenidas en Íos Anexos 5 y 6, a efecto de rec<t:ibar de dichos 1 \ 

\ 

\ 
/ \ 

\ 
/ 
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/ concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las 1nuevas condiciones, en un 1 

/plázo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día sigu)ente a aquel en 
que haya surtido ~fe~tos la notificación respectiva, prorfe~able por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por )el artículo 31 de )a1 Ley1 Federal de Procedimiento 

¡ Administrativo. ¡ 

/ 

Asimismo, se deberá anexar, com6 parte integrante de la pres~nte Resolución, el oficio 
de opinióp de la contrapréStación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

( ! 
" 1 

Sin perjuicio de lo anterior, los Concesionarios podrán no aceptar Cl,Jalquiera de las 
frecuencia~ concesionadas a qu~ se refierf el Considerando Séptimo dy la presente 
Resolución,

1 

dentro del\término señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo; en 
···- \ \ í 

cuyo caso, el título de concesión para ius9r, aprovechar y explotar bandas <Zle 
frecuencias del espectro radioeléctrico únicamente se pronunciará respel:::to a la 
frecuencia elegida. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de lós títulos de 6oncesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesiónarios deberán exhibir el / 

\ comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgrno Autónomo\ por los 
\ montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
· contraprestación, situación que deberá realiiar en un término de 30 (treinta) días hábiles 

posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y trajo los extremos _____ 
0)tpuestosen el Consider-;ndo Séptimo de la presente. El plazo señalado será prorrogable 
por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo: 31 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. -....._ 

MANUEL FLORES Y COMPAÑÍA, S. XECJ AM 
~ EN N, C. XHCJ FM 

\ XEIU / AM 
2 RADIO XEIU, S.A. DE C.V. 

1XHIU FM 
\ 

\ 

970 l<Hz 

94.3 MHz 

990,~Hz 

1 105.7 MHz 

Apa1zingán, 
MichoacáQ 

Oaxara, Oaxaca 

115,446 

137,194 

\ 657,251 

689,651 

,JMOÑtóDHA 
CONTRAPRESTACIÓN. 

. $87,677.00 

$29.7,697.00 

$748,738.00 

$1,904,600.00 

\ 
' El monto señalado en el presente Reso)utivo deberá ser actualizado al momento en el 

que se realice el t)ago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación . ./ 

\ 

! 
\ 

. 1 
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QUINTO.- En caso de que los Concesionarios acepten ambas frecuencias y, por lo tanto, 
decidan continuar utilizando la banda de frecwencia en amplitud modulada y 
frecuencia modulada, deberán trapsmitir el mismo contenido programático en AM y FM, 
conforme a lo señalado en el Considerando Octavo de la presente Resolución y en los 
términos señalados en título de concesión contenido en el Anexo 5. 

-, \ 

SEXTO.- En caso de que los ConcesíÓnarios no d~n cumplimiento a lo señalado 'en los 
Resolbtivos Tercero y Cuarto, la Prórrogc;;i, correspondiente quedará sin efectos )Í las 
frecuencias qt:Íeiles fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin pefjuicio de 
las obligaciones para el ,L:Jso, qprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal\de/felecomunicaciones pueda ejercer 
lbs atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

"----- ¡ \ 

/ ' / 
SÉPTIMO.- "uha vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Teicero y Cuartq{ el 

( Comisionado Presidente del Instituto, con basa en las facultades que le confiere el 
artícul~ 14 fracción X del Estat~to Orgán1ico del Instituto Federal de T elecomur\i?aci9nes, 
1sL:J,Scribirá los títulos de Concesión para us~r, aprovechar y explotar bandas de frecu~ncia 

\ ! , 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Unica correspondiente, 

/ ! 

que se otorguen con n;iotivo de la presente Resolución. · , 

OCTAV?.- Se instruye a la Unidad de Conc~siones y Servicios a realizar la ~mtrega de los 
. títulos de Con9esión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia d~I espectro 
( radioeléctrico

1 

y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
, \ 

Resolucion. 

NOVENO.- Los C~ncesibn9rios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de \90 (noventa) días hábiles contados a pa¡tir I de la fecha <Sie la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere Id presente Résolución, deberán presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones corresponólientes a sus estatutos sociales. 

1~ÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Públi~o de Concesiones los\títulos de Concesión 
- Unica para uso comercial, así obmo lps títulos de concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que 
lse refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 

\ 

entregados a los ir:iteresados. 
/ 

\ 

\ 

/ 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del 1espectro 
radioelectrk~o deberá hacerse la anotación respectiva del s~rvicio asocipdo en la 
Corrcesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. ~ 

1 \ 

/ 

María ena Estavillo Flores 
Comisionada 

\ 
\__ 

A~ 
Comisionado 

I 

\ 

\ 

aldo Contreras Saldívar 
lsionado Presidente 

\ 
\ 

I 

\ 

Comisionado 

/ 

\ 

/ 

~n Fromow Rangel 
misionado 

\ 
\ 

\ 

\ La presente Resolución fue\aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 7 de 1 
marzo de 2018, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. ' \ . 
En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente respecto al análisis de competencia económica; 
y voto en contra del monto de las contraprestaciones. 

\ ---
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicackmes y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico 9lel Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /070318/;l 44. 
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MANURA.ORESY Frecuenclo --- Apclzlng6n. 

COMP~lENN.C. 
XECJ "'M 970kHz Adlclonol XHCJ FM 9.4.3MHt Mlchoocón 

31-oct-ll 22-ju!-10 21-jul-20 INTEGRADA ✓ N/A N/A N/A 19º05'19" 102"21'03' 22-Jul-20 22-jul-40 ✓- 22-ju!-20 22-Jul-50 

/ 

, __ 
1 Frecuencia 96°43'12'¡ RADIO XEIU. S.A, DE C.V. XEIU AM 990kHz XHIU FM 105.7MHz Ocxoco, Ooxoco 18-Jun-08 22-nov-07 21-nov-19 INTEGRADA 26-abr-17 ✓ N/A N/A N/A 17°04'04" 22-nov-19 22-nov-39 ✓ 22-nov-19 22-nov-49 Adlelonol / 
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MANUEL FLORES Y COMPAÑÍA, S. XECJ 

ENN.C. / 

XHCJ 

XEIU 
2 RADIO XEIU, S.A. DE C.V. 

XHIU 

,,,.----
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VARIABLES PARA EL CÁLCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES 

AM 

FM 

-AM 

/ 
/ 

FM 

970 kHz 

94.3 MHz 

990 kHz 

105.7 MH~ 

/ 

· ~o~J~10N·~1~¡1Pf.~i •• ";PiiJ~16~ · ~¡d+~i, iFAbr6t'. )cLAse6E&? 
• SERYtR··· .•/.(· · · .. : .S~\IIDA'·· • .Jt:CNICO i ··•·ecq111C>~1c:o•.•· .... E§TACIQN•··•·· 

Apatzingán, Michoacán 
115,446 1.2 c 
137,194 12_ B1 

657,251 1.5 1.8 B 
~ 

Oaxaca, Oaxac1;1 
" 689,651 1 1.8 

\___ 

j 

----/ 
'-- -... 

\ 
\ 

; 

/ 

\ 

/ 

-,mz ,- u, 
m-, 
()-
02 s: -i 
.G-0 
z 'TI 

ºº • m o ;,o -• 0.-
····~o 

<.n m 

-
$87,677.00 

$297,697.00 

$7~8,738.00 

$1,904,600.00 

/ 
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.\¡t~is6~uéíiNM~DIANTE LACUAL/1..ttE;i·;E¡j;J~ITIJro~J~AALD.E TELECOMUNICACIONES PRPRROGALA'[IGEN~7!~~ toséÓNCESIONES PARA OPERÁRv ~XPLOTAR COMERCIAtMENTE FRECUEÑ61~~DE AAD!OD;Hl;;ÓN, PARA'lO qlJAL . 

. . RE~PECflVAr.'lENTE UNA~pNq~s19rfpAAA USAR; APROVECHAR YEXPbOTAR. BANDAS DE_ FRECUENCIAs'.'DEL ESPECTRO.RADICÍ~l!CTRICO PARA lAPRESTACIÓN O.El SERVIC:::JO l'ÚBUCO DE RADIODl~IJSIÓN SONO.J½ EN IIMPUIUD tv10DU~DA 
(, . . .. ··. ·· .. , .. , ... , ... ••· ·••· t'!.;fi(; +[ff;;s~ FRECUENCIAAJ;:>lf!ON~El',l FRECUENCIA MODULADA.YUNA (X)l'l(;ESIÓN ÚNICII. AMBAS PAl<.I\.USqfo_ttlERC_fAL ív1EOIA!'JTE 1\(;UER!)O P/lfl/~7Cl:ilo/l44, '*> C ) i ~) ; /' · • C ' < ·•• 

MANUEL FLORES Y 
COMPAÑIA, S. EN_N. C. 

\ - XECJ 

2 RADIO XEIU, S.A. DE C.V.--" XEIU 

I 
I 

--

AM 

AM 
'...._ 

970 kH7 

990 kHz 

/ 

,--

1 

'-o._ 
'-o._ 

XHCJ FM 

XHIU FM 

\ 

....... 

....._ 

94.3 MHz 

105.7 MHz 

)-

Apatzingón, 
Michoacón 

/Oaxaca, 
Oaxaca 

--.... 

/ 

,--

IFT/223/UCS/854/2017 2/06/17 

IFT/223/UCS/854/2017 2/06/17 

/ 

/ 

\ 

1 

IFT/225/UC/DG
SUV /445/2018 

IFT/225/UC/DG
SUV /445/2018 

\ 

t-

/ 

30/01/18 

30/01/18 

Nose 
presentó en 

su totalidad la 
Información 
documento! 

Cumplió 

,-

/ 

No presentó el informe sobre labores de 
investgación y desarrollo 

correspondiente al año 2017. 
No presentó el formato de estructura 

accionaria o de partes sociales, 
correspondientes a los años 2015 y 

2017. 

El concesionario acreditó el 
·. cumplimiento total relativo a la 

presentación documental de las 
obligaciones derivadas del título de 

refrendo de concesión, así como con 
las disposiciones legales y 

administrativas en materia de 
radiodifusión. 

-,-mz 
.... c.n -m_, o-oc! s::-; 
cO 
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" MANUEL FLORES Y 
COMPAi'IIA, S. EN N. C. XECJ AM 

') 
! 

~ 

2 RADIO XEIU, SA DE C.V. XEIU AM 

/ 

/ 

~· 

/ 

\ 

1EtEc6~UNICÁcloNEs PRORROGA 1A \11(.;ENCIA oE ÓoscóNCEStONES PARA OÍ'EAAR'v EXPL~~~6~tr,tÉNTE FRECUENcl!\S DE AADlODtfustóN.)'ARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA coNCEsJ<'.iN i>ÁRA USAiAPROVEC/fAR VEÍ<PLOTl'.R BÁNÓAS Í,E / 
.,; F>llESfÍ\c:ION oásERVICIO POBUCO DE RAOIODIFUSlON SONORA Elj AMPLllUD. MODULADA.V su fRECUENc:lAAW:IONAL ENFllEC\)ENClA l,JODULAf1Ai:YUNA ~~fESION ONlc:A, AMllÁS PAf!A uso COMERC!.-J.. MED,IAN1E J\CUERDp P/)Ft/0703lá/M4; '• ' {' i ' ; . ·, ... 

Se tienen Indicios de que en Otorgar la prórroga 
coso de autorizar !os correspondiente 

/ prórrógas. el solicitante 
, podría tener una posición Evaluar \o posibilidad 

/ que facilite lo fijación, de de intluir futuros 

ApotzJngón, IFT/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG-
precios o la restricción del programas anuales de 

970 kHz XHCJ FM 94.3 MHz Michoacón CRAD/2201 /2017 
09-ogo-17 

CCON/607 /2017 
97-sep-17 3 42.86% abasto en la prestación de uso y 

servicios de radio comercio!, aprovechamiento de 
\ J sin que sus competidores bandas de 

puedan. actual o frecuencias, la 
potenc!o!mente, licitación de 
contrarrestar esa frecuencias en la 

copocidacl1 localidad 

No se prevé que, en caso 
de que se otorgue 

autorización para que e! / Sollcltante continúe 

Oaxaca, IJ:IL223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG-
operando la estación, se / 

99Q"kHz XHIU FM 105.7 MHz 09-ogo-l 7 ll-sep-17 2 11 18.18% generen efectos contrarios No señalada 
Oaxaca CRAD/2201 /2017 CCON/622/2017 en el proceso de 

/ competencia y Ubre 
concurrencia en lo provisión 
de servicios de rodio abierto 
comercial en !a Localidad.\ 
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ANEXOS 
\ 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES " 

TíTQLO DE CONCESl~N PARA USAR, APROVECHAR Y EXf\lLOTAR BAN[?AS DE FRECUENCH6$ 
DEL ESPECTRO RAI::!>IOELÉ~TRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
~EDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FA \OR DE \ DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: \ 

/ 
/ \ 

ANTECEDENTES 

( '"' \ \ 

l. -~ Mediante esoci~o presentado eC_ de __ de_, -, solicitó 
la prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 

1 • 

/frecuencia __ kHz y su frecuencia adicional ---::r- MHz, con distintivos de llamada 
__ -AM y __ -FM, respectivamente, en ---~ · que le fue 
otorgado en fechó _ de / de ___, con vigencia ~e _ ( ) años, 
contados a partir del día _ de __ de __ y vencimiento el _ d~ \ __ de 20_. 1 

11. El Pleno del Instituto Federal de TelecomuMlcaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT / ___ ~ de fecha de ____ de 2018, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como 

1 
consecuencia otorgac una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
f~ ecuencias del espectro radioeléctrico para uso come\cial, a favor de 

\ 

\ ! ' 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuart9 y sexto, ~8 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décim" \octavo y 134 de la 

/-

Constitución Política de los Estados Unidos fylexicanos; 1,\ 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fraGción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la L:éy Federal 
de Telecomunicaciones y Radibdif~sión; l fradción 1, 3 fracción'!, 4 párrafos primero y 
seGLJndo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto ¡Orgánico del Instituto 
Federal de T~ecomunicpciones, s~ expid/ el presente Título de, Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuenci0s del espectro radioeléctrico para uso 1 

comercial sujeto a Tas siguientes: 

Disposiciones Generales 
1 / ) 

J ~ 
1. Definició~ de t~rminos. Para los efectos dEtl presente título, se entenderá por: 

( \ 

( / 

\ 

\ 

\ 



\ 

/ 

\ 
i 1 1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La present$ Qoncesión que confiere el 

\ 

- ' 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioelé~trico para uso comercial que otorga el Instituto. 

\ \ 
." 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

I ! \ 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Tel1ecomunicaciones; 

J 

1.4. Ley: Ley Federal de T elecomunicacio~es y Radio9ifusión; 

! ( f 1 

·" 1.5, SeNicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 

/ 

se prestff"mediante la propagación de \ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, ,aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de1radiodifusión, con el que ld\población puede recibir 

\ - ' 

de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. ,., 1 / \ 

\ r 

Modalidad de uso de lalconcesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorg9 el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuenc{as del espectro para uso comercial. \ 

/ ' 
i 

La prestación d~ los servicios de radiodifusión objeto del,.,presente iítulo y la 
1 ' 

instalaci
1
ón y operación de la infraestru~tura asociada a los/ mismos, deberá 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 'Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administratiwas de 9arácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuestó de que la legislación, nor'rnatividad y disposiciones 'administrativa~, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título ( fueran abrogadas,\ " 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposicio_11es 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a pprtir de la fecha de 1~u 
entrada en vigor. 

/ ~ 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
r--todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

I 

\ 
·-.., 

2de6 

/ 

/ 
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4. 

/ 

\ 

J 

/ 

l 
/ 

\ / 

J INSJHUTO FEDERAL DE 
( TELECOMUNICACIONES 

En caso de que el ConcesionaHo cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a qt.:Je se refiere el párlafo anterior, debe'rá hacerlo del1 conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quin~e) días naturales prev'ios a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 

, periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sinJque afecte su validez. / · 

r ~ 
\ / 

Condiciones del uso de las bandas de frecuencias. El Concesionario ,podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioéléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguient~s: 

l. Frecuencia: 

2. Distintivo qe Llamada:. 
! . 

\ 

3. ~oblación principal a ~rvir: 

\ 

4. Clase de Estación: 

\ / 

5. Coordenadas de referencia de la / 
Población Principal a Servir: .~ / 

l. Frecuencia: 

1 2. Distintiv'o d~ Llamada: 

3~Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de la 
Población Principal a

1
Servir: 

kHz 

XE_\AM 

/ 

--¡ 

L.N._º _ __ \)" 

L.W. _º -- ___ " 

___ MHz 

XH_-FM 
\ 

\ 

L.N._º _ _ 

L.W. _º _' -~. 

/ 
/ 

\ 

( \ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación -de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico I para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, p6r lo que, en \ningún caso, podrán utilitarse las bandas de 
frecuencias\estbblecidas en él prefente tftuló para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parám7tros t~cnic<?.~.autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 

V el presente título se mantienen en los términos autoriza
1
dos hasta en tanto no .sean 

modificadas. 
\ "' 

\ 

\ 
/ j 

\ 
/ 

\ 



// 

I 

/ 

\ 

/ 

( 

5. Cobertura. El Concesionario deberéf usar, 9provechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

6. 

/ \ 

características técnicas señaladas en: 

1 

Población principal a servif / Estado(s). 
\ 

1 !'-'. 

Vigencia de la Concesión.' La Concesibn de fSpectro ródioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del , - - de 

~ 

____ de __ /y vencimiento al _ de ___ de --~ y podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El toncesionario s.e éompromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

C-

a. Poderes. En ningún crn1o, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

9. 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio' de los 
derechos y obligaciones del título. 

1 

Gravómenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar Jo inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

' ' la fecha de su\ constitución; dicho! tegistro procederá siempre y cuando el 
gravamen constit+Jido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicjbles. 

1 

__ \. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el ~ravamen deberá establecer 
exprespmente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedóry/6 a un t~rcero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice lq cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de 

I 

espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 1 

Derechos y obligaciones\ / 
/ ( 

r 1 O. Calidad de la opJración.7EI Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

) / 

4de6 

/ 
\ 

I 

/ 

/ 
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\ ) 

\ 

I INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 
al Concesionar¡o un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con\la normatividad aplicable. 

, I (; \ . \ 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

para eliminar las interferencias perju~iciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados baro hacer ~so del espectro radioeléctric9, siempre y cuanpo 

/ dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. · 1 / 

1 ) 

\ 1 \ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
I 

radiodifusión y telErcomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
\ disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 

perjudiciales/ a las Jque se refiere el párrafo q~e a
1
~tecede. De igual forma, con 

objeto1 de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunibación, \el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto estóblezca para gcrantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés públlbo. . , / 

/ 

I 
! \ 

/ 12. Mo
1
dificbciones Técnica~. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 

condiciqnes técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecwada introducción)mplantación y operación de los servicios de radiodifusión 

I 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
\ banda en que actú'alm.ente se 1w~stan los servicios•o en u~a diferente; el área de 

/s~rvicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
/ l determine el lhstituto. 

13. 
1 

/ ~ ¡ '1 
Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 

~ 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el l l· de febrero de 901 s, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto.\ 

1
1

Lt. Programación. El Concesiónario ~ebe~á trafl)smitir el mismo contenido programático 
en las b6ndbs de frecuencias de amplitud modulada y frecuencia modulada, 
amparadas en este título de concesión para la prestación del servicio público 9e r 
radiodifusión sonora. 1 

I 
/ \ 

1 1 / 

I 
\ 

\ 

l \ 



/ 

1 ) 

/ \ 

\ 1 

1 / \ 

I 

' ( / 

15. _ Contraprestaciones. El Concesionarig en;eró a la Tes~ería de la Federación la/ 
\ cantidad $_,_,_.00 · 00/100 M.N.), 

.por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión 
de espectro radioeléctrico correspondiente a la banda d~ Amplitud Modulada. 
(AM) y $_!,_1 _,_.00 1 pesos 00/100 
M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el_,,.otorgamiento de la 
Concesipn de esp~ctro radioeléctrico correspondiente a la banda de Frecuencia 
Modulada (FM). Asimismo, el Concesionario quedd obligado a pagar todas las 
contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicablés en la materia. 

/ 

Jurisdicción y competencia 

16. Jurisdicción y competencia. ~ara todo lo r~Jativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo· que administrati0amente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción, de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomuni9aciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero qué 

\ pudiere corrEtsponderle en razóri de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
I ·-

\ 

/ 

_/ 

) 

\ 

\1 

INSTI\UTO FEDERAl DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE ! 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVA~ 
1 / 

I 1 
EL CONCESIONARIO 

\ \ 

REPRESENTANTE LEGAL 

( 
) 

( 

\ 

/ 

( 

6 

/ 

\ 

/ 

/ 

\ 
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ANEXO6 

\ - / \ 

" ¡ ~ \ \ . INSTITUTO FEDERAL DE 
/ ) / TELECOMUNICACIONES 

MODELQ DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE 'TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIQS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES V'RADIODIFUSIÓN, p/. FAVOR DE --, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: / ) ) 

l. 

11. 

!\ 

/ 
1 

/ 

ÁNTECEDENTES 
1 

/ 
Mediante escrito presenta,do el --------, ___________ solicitó la 

\ prór\oga del título de copcesión para continuar explotando combrcialmente la 
frecuencia ------- a través de la estación con distintivo de I1<:umada -------- en ------· 

\ , _ __ I , I 

que le fue otorgado en fecha--, con/vigencia de -- años, contados a 
partir del dí!Zl -------- y vencimiento el ------. \ 

/! 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclon~s, mediante resolución------ de " 
' . ~ 

fecha -------, resolvió bforgarl una Concesión única para uso comercial, a favor/ de -
I / 

." r 

,Derivado de lo anterior, con fun9amento en los artí~los 2~ párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de\ la Cdnstituclón Política de los Estados Unidos 
Mexicano( 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, fo, 1'7 fracción 1, 66, 67 frbcción 1, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Federal de Telécomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4'fracción II y 14 fr6cclón X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Coneeslón única para uso comercial sujeto a las~siguientes: 

' / \ 

CONDIClúNES 
1 

1 DisRosiciones Genérales 

\ l _\ Definición de t~rminos. Pára los efectos del pr
1
esente título, además de los 

conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
/ 

se entenderá por: 
\ 1 

I 

/ 
1 \ 

1 \ 
( 

( ) 

\ 

/ 

\ 



/ 

/ 

1 
// 

/ 

/ 

\ 

I 

✓, ~ 

1.1. Concesión única: El acto administrativo m'Bdiante .el cual el Instituto Federal 
/ 

de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera conyergente, todo tipo de ser,v1c1os públicos de 

/ 

1 telecomunicaciones y radio
1
difusión que sean técnicamente factibles. 

J 1 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión únicb. 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de,Telecomunicaciones, y . / 

" /1,4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio cpnvencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones '{documentos, el ubicado en:----------. 

-__/ / 

! 
/ I ~, 

En caso de que el \ Corlcesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaci9nes a que se refiere el párrafo anterior, deber,á haceflO del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la lnteligencia de 9ue cualquier notificación que ) 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez.

1 
/ 

~ •-

/ 

! I ,✓ . 

3. Uso de la Conc~sión única. La Concesión única se otorga para uso c9mercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunibaciones y radiodifusión que sean,técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describenen 

' 1 

el presente título. 
I ~ 
\ 

1 La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiod(tusión 
pbjeto del presente título y la instalaciqn y operación/ de la infrdestructura 
asoci

1
ada a los mismos, deberá s~etarse a la Constitución P~lí¡ica1 de los Estados 

Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, +eglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 

' . 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, firculares 
y demás disposiciones adí;J,inistrativas de carácter generai, así como a las 
condiciones establecidas en este títulb. ~ 

I 
\ 

\\ 

1 

~ 

2 

( 



\ 

) 

/ 

) 

1 

J 

/ 

\ 

/ 

\ 
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En el supuesto de que la legislación,1 normatividad y disposic¡ones administrativas, 
yigentys a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables1 a partir de la fecha c:te su 

entrada en vigor. / " 
\ 

\ _.,/ 

4. Registro de servicios. LJ Concesión única autoriza la ¡:i?restación d; cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, \ 
considerando la infrae$tructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en tf~rminos de la Ley. 

' 11 

En caso de que el ¡Concesionario requiera t:Jtilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los r 

términos y modalidades esta
I
bletid~s en la Ley, considerando qu~ el uso, 

1 

aprovechamiento o explotación de bandas de frecuell'lcjas déberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en 01· Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciot;1e~ legales, reglamentarias y administrativa$\ 
apliGables. 1 

. 1 ' u 
El Conce

1
sionario deberá preserJtar para inscripción en el 1.¿egistro Público de 

Concesio'nes cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
r· que P{etenda prestar y que sea diferente a los servicios que .S._e describen en las 

características generales del proyecto a que se refiere la coridición 6 del presente 
título. ) / 

I 

Dicha inscripción deberá r~alizarse previamente a ,.la prestación del servicio de \ 
telecomunicaci9nes o radiodifusión de qbe se trate, adjuntando para tal efecto, \ 
las características geí)erales del woyecto ¡ respectivo, la descripción de. la ·~ 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su cdso, 
acompañC?r la opinión favorable \ de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. , 1 

/ 

/ 

1 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para us6 comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del ------ y vencimiento al -------. 

) / \ 

1 

/ 

3 
( 

\ 



/ 

. 1 1 

La Con9esión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto eh la Ley. 

1 

1 

6. Características. General~s ·~el Pr?yecto. El servicio que inicialmente prestaró a) 
ampar? de la Concesión, consistr en radiodifusión sonora. , \ 

i 
La prestación del seNicio público deberá ajustarse .q lo dispuesto por. la Ley, · 

. ~ 

tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos \ 
/ 

y protocolos internacionales <::;onvenios por el Gobiewo Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

'. '·. 1 

El Concesionario' deberá prese~tar pard ,inscripción en el Sistem~ N~cional de 
lnf9rmaclón ?e IQfraestructura, la infor~ación relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pdsiva, medi9s de transmisión, derechos de vía 

I 
y demás 

características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de losservicios públicos respectivos. 

1 

Cuando el Concesionario instale, arrien1e o haga uso de nueva infraestructura 
a~tiva, \infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 

1 \. 1 

elementos de Jas redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la ~restación d~ los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo/ de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del Jnlcio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que sé trate, 1~ inform9ción necesarip 

1 para inscripciór en el Sistema Naciol}al de Información de Infraestructura, de 
· conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

1 1 / 

7. Progrómas y compromisos de calidad, de cobertmq g~ográfica, pobláclonal o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución r a la ..... cobertura 

1 

/ universal. El Concesionario deberá cump~r con los siguientes: 1 

( 1 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Co~cesión úni9a habilita'a su titular 
a prestm seNi.cios públicos de telecomunicaciones y/o raqk)difusión en territorio 
nacional, observánd<b en todo momento las r~stricciones i inherentes al uso y 

1 
aprovechamier:-ito del espectrb radioeléctrico,\ en términos de las concesiones 1. 

correspondientes. i. . 
1 ' 

/ 

4de 
1 /' 
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7.2. Compromisos de Inversión. El Concesiónario se comprdjnete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que lps servicios públi~os de telecomunicaciones ; 

',, ·,., 8. 

y/o radiodifusien que se provean al amparo del presente título, se pres~en de 
manera continua, eficiente y con calic!iad. 

/ 

7',3, Compromisos de Calidad. El Cofí9esi9mario deberá cumplir cor;-i los 
( parámetros d~ calidad que; al efecto establezcan las disposicidnes legales, 
--reglamentarias o adminis~rativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de 1d pres~nte Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario debe,rá respetar los parámetros de 
calidad contratgdos con sus usuarios o bien, comprometido~ para sus ª· udiencias 

1 
con respecto a los seNicios públicos que preste, los cuales no podrán ser\inferiores, 
en su caso, a l<Ps "l'.)ardmetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

/ \ ¡ 

7 .4. Progr6mas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contripución a la cobertura univirsal./Con la finalidad de salvaguardar el acceso 

\ universal a los sérviclos de telecomunicacion:es, el Instituto podrá concertar la 
ejecució~ de programas de cobe~tura soclal,-poblacionc¡:il y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorio~ par9 €:71 Concesionario, atendiendo 9 la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Trarisportes. 

) / 

No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohidido al Concesionario eslabl~cer privilegios o distinciones que 
configuren, algún t/P,p de discrimlnación. ·Tratá~dose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o naciqnal, el género, 
la edad, las d~apacidades, la condición social, • las condiciones de salud, la 
réligión, las 'E:>piniones, las preferencias s'exuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por obj~to anu)aLo menos6abar los 
derechos y libertades de las personas. 1 

\ ~ 1 ! 
"' \ 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. 1De corformidad don lo 
establecido en el (qrtículo 68 de la Ley General de los,Derechos de Niña\ Niños y 
Adolescentes respecto a l~rogramación dirigida d niñas, niños y\adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir informdción, 
imágenes o audios que afecten o i~pidan objetiva~ente el desarrollo integral de 
) J \ ~ 

J 

5 
( 

/ 

1\ 



I 

/ 

/ 

\ I 

I 
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/ 

( / 
piñas, niños y adolescentes, o que hagan apologíGl del delito; ✓r, contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

l O. Prestación de los servicios públicos a trdvé~ de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del lnstit0to, el Concesionario podrá prestar los\ 
servicios públicos que arffp_ara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 

- subsidiarias del Concesionario. En todo1 momento, el Concesionario será el 
1 responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 

~ 

incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de lo$ derechos contenidos en 
el presente título, a7í como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a,los usuarios, suscriptores o audiencias. 

\ ~ . 
. I . , 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscript/xes o-audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 

1 • 

económico resr:1ecto a la p~estación de los servicios públicos concesionados> 
1 . / ' \ 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligacidn relacionada con 
el presente\ título, como conse;'uencia de la prestación de servicios a través de 

1 

quiene'\' conforme el ag1nte
1
económico de quien/form~paite.. • 1 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesion<;:irio podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generqles o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengon por objeto o hbgan posible al ópoderado o n:)andatario el ejj3rciciq de los 

_derechos/y obllgaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen
1 

sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de e1Jp, deberá solicitar la inscripción 

'--de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de ConGesiones, a 
I más tardar dentro de los 60 (sesentd) días naturales siguienfesa la fecha de su 

/ 

consfü\jción; dicho registro procederá siempre y cuando yl gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras 9isposiciones reglamentarias y administrativas 

1 / 
aplicables. 1 

\ 

Asimismo, el instrumento público en el que const13 el gravamen deberá establecer 
exprefomE.rnte que 19 ejecución deymismO, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un terceJo, pór lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

/ \ 

\ / 

\ 
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que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
/ 

tercero. 

/ } 

Verific~ción
1
y Vigilanbia ·· 

'.... / 

i - \ "' 13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verifice:rdores del 

-\ 

Instituto, el acceso a su domicilio e\ irstalaciones, así 'romo a otorgQfles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documenfación que rJquieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados 6on el objeto de la Cdncesión única. 

1\ ¡ El Concesionario estará obligado, cyando así se. lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, ~conómica, en su caso, por 
servicio, tipo\ de cliente, región, función y componentes/de sus redes y, demás 
infraesrructur<p .. asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se· 
presten al ampard del título, así como ~la relativa a la topología de su __ red, 
estacionJs de radiQdifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 

\ características y ubicación de l~selementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación! producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

I I 
/ 

14. Jnforrndción Financiera. El Concesionario deberá: 
/ \ 

/ 

\ 1 1 : \ 

a. Poner a disposición del ln~tituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estadds financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los e~ados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agenté económico al cual pertenezca el 
Concesiónario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. '... 

\ 

b. Prese~tar al Instituto sus estados financierps auditados cuando el Co~cesipiriario 
se encuentre así obligado, de conformidad con \o dispuesto en el Código Fiscal 

' de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. \_) 

/ 

\ 

/ 

)\ 

/ 

I 
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Jurisdicción y competencia 
/ 

/ 

" 15. Jurisdicción y I competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cue;1plimiento del presente título,5alvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 

'--
/ Juzgados y Tribunales Federale1s Especial

1
izados en Competencia Econó~ica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones\ ubicados en la Ciudad de México, 
renwnciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futüro.\ · 

\ 

Ciudad de México, a 

) 

/ 

/ 
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EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ 
\ 

,/ 
\ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR . 

/ 
/ 

EL CONCESIONARIO 
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